
Quito, DM 10 de abril del 2017 

SEÑORES. 
SOCIOS DE AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS CIA. LIDA. 

De mis consideraciones: 

Marco Tulio Rodnguez León con C.C. 1715504476, en mi calidad de Gerente General de 
"AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS CIA. LTDA", pongo a su conocimiento informar a los señores 

accionistas de las gestiones realizadas durante el ejercicio fiscal del año 2016. 

Cabe recalcar que en el año fiscal 2016 y como es de su conocimiento, trabajábamos con 

un solo cliente “DANEC S.A.”, con el mismo celebramos un contrato de prestación de 
servicios técnicos especializados de publicidad, el cual fue suscrito el 01 de julio del 2015, 
por el plazo de 2 años. 
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UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS.), cantidad que se dió por 

concepto de adelantos consecutivos desde el año 2012, por servicios de patrocinio y 
asesoría, mismos que hasta la fecha no han sido reembolsados, ya que estos servicios 

nunca se llegaron a prestar por parte del profesional del derecho antes mencionado a la 

empresa "AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS CIA. LTDA", 

A su vez informo y menciono que mediante correo electrónico enviado al Sr. Salomón Gutt 

Brandwayn Gerente General de “DANEC S.A.”, con fecha 10 de noviembre de 2015, el Sr. 

Dr. Jorge Washington Andrade Escobar informa que: “desde hace mas de 30 días, ha 

dejado formalmente de patrocinar y asesorar a la empresa AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS 
CIA, LTDA.” 

Correo con el cual como Gerente General de “AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS CIA. LTDA”, 
recién me enteré de la desición tomada por el abogado antes mencionado. 

Por lo antes expuesto informo a sus distinguidas personas que no se geranon utilidades en 

el periodo fiscal 201 6, en vista de la terminación contractual de nuestro Único cliente, 

 



Se informa que contablemente la empresa "AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS CIA. LTDA”,. 
Viene arrastrando desde el año 2015, hasta el año 2016 UTILIDADES NO REPARTIDAS, por el 
monto de $40,253.57 [CUARENTA MIL DOS CIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS]. 

Estas utilidades no pueden ser repartidas a los socios debido a que no contamos con la 

liquidez suficiente, ya que como se indica en el párrafo cuarto se entregó la cantidad de 
$42,341.65 (CUARENTA Y DOS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS), contidad que no ha sido 

reembolsado como se indicó previamente. 

Por la atención prestada y aclarando que todo lo expuesto se lo realiza en honor a la 
verdad y con los documentos adjuntos como respaldo, anticipo mis agradecimientos. 

Saludos cordiales, 

CAM) 
Ing. Marco Tulio Rodríguez León. MGT. 
GERENTE GENERAL 
AVANTEVENTOS Y NEGOCIOS CIA. LTDA.


